RES. 3784/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003977, Ent. N° 5323)

VISTO: el Oficio Nº 434/2016 de fecha 09.08.16 y las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la modificación a la contratación directa con el Arquitecto Pedro Calzavara, para realizar la dirección de obras en el proyecto arquitectónico “Plaza Pública Multibarrial Deportiva y Recreación en Barrio Hipódromo”;

RESULTANDO: 1) que la contratación con el mencionado profesional fue dispuesta originalmente por Resolución Nº 545/2015 de fecha 31.08.15, por un plazo de 10 meses, a contar desde agosto de ese año, por una suma mensual y consecutiva de $ 117.111, más IVA, suscribiéndose contrato a esos efectos  con  fecha 14.09.15;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 01.10.15, observó el gasto, por incumplimiento al Artículo 15 del T.O.C.A.F. y por principio   de  ejecución.  El  gasto  fue  reiterado por Resolución del Intendente 
Nº 1107/15 de fecha 19.10.15, y las observaciones fueron mantenidas por este Tribunal, en acuerdo de fecha 09.12.15;

3) que, por Resolución Nº 2928/16 de fecha 11.04.16, el Ordenador dispuso modificar la Resolución Nº 545/2015 estableciendo que el contrato suscrito con el profesional reajustará el precio por IPC de igual forma y oportunidad que los funcionarios de la Intendencia. Con fecha 17.05.16, las partes suscribieron modificación de contrato en los términos reseñados, haciendo constar la vigencia en los restantes aspectos no previstos en el nuevo instrumento, del convenio suscrito con fecha 14.09.15;

4) que este  Tribunal, en Sesión de fecha 29.06.16, observó el gasto emergente de la modificación dispuesta, por derivar de un gasto que fuera observado, por contravenir el Artículo 15 del TOCAF y por haber remitido las actuaciones con principio de ejecución, en contravención a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

5) que el Intendente, por Resolución Nº 3793/16 de fecha 11.07.16, dispuso insistir en el gasto, destacándose la necesidad de contar con técnicos de experiencia notoria en la dirección del referido proyecto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2)  que se mantienen incambiadas las razones de carácter legal  que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener la observación del gasto de 29.06.16;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Florida; y
3) Comunicar a la Intendencia de Florida y a la Contadora Delegada.
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